RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000898 E. Nº 1860/13)
“VISTO: la Nota de fecha 25 de febrero de 2013, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado la suscripción de un nuevo acuerdo de cesión temporaria de derechos de uso de las instalaciones de la estación convertidora de frecuencia de Rivera, con la empresa Centrais Eléctricas Brasileiras S.A.- Electrobras;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 11.- 1963 de 22.12.11, el Directorio dispuso aprobar el Acuerdo de Cesión Temporario de Derechos de Uso de las Instalaciones de la Estación Conversora de Frecuencia de Rivera a celebrar con Petrobrás, al amparo de lo previsto en el Literal G) del Inciso 3) del Artículo 33 del TOCAF, por un total para el Ejercicio 2011 de                         U$S 2:000.000;

 2) que, por Resolución Nº 12.-1078 de 12 de julio de 2012, el Directorio autorizó la suscripción de un nuevo acuerdo 2011-2012, con el mismo objeto, por un total para el Ejercicio 2012 de U$S 2:500.00, al amparo de lo previsto por el Literal G) del inciso 3 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha, 24 de octubre de 2012 acordó observar el gasto por haberse coontravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse los gastos de los Ejercicios 2011 y 2012, sin disponibilidad presupuestal suficiente;

 4) que, por Resolución G.G. Nº 336/12 de fecha 31 de octubre de 2012, el Gerente General dispuso reiterar el gasto, señalando que de acuerdo con los informes del Departamento de Registro y Control Presupuestal de 23 de noviembre de 2011 y 13 de abril de 2012, la asignación prevista en el renglón 148000 se trata de una partida “no limitativa”, de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal;
CONSIDERANDO: que como ya lo señalara este Tribunal en anteriores oportunidades, las partidas no limitativas deben ser tratadas de igual forma que las partidas limitativas en cuanto al control de disponibilidad presupuestal, manteniéndose en consecuencia incambiada la situación que motivara la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de octubre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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